
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

SUCESIÓN  
Radicado: 2020-00494 

 
 
Previo a reconocer el señor GABRIEL ANTONIO MEJIA DIAZ como heredero de los 
señores GABRIEL ANTONIO MEJIA OCHOA Y MARIA ROSMIRA DIAZ DE MEJIA, y 
estudiar la viabilidad de la solicitud de suspensión del proceso, deberá aportar la 
constancia del envío del poder por parte del poderdante a su apoderado, lo cual deberá 
hacerse desde el correo electrónico que se denunció en el poder, y  deberá aportarse 
la prueba del envío y del contenido del mismo (Artículos 2, y 5 del decreto 806 de 2020) 
  
 

 

NOTIFIQUESE  
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